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QUEJA: 11/2019. 

MATERIA: ADMINISTRATIVA. 

QUEJOSO Y RECURRENTE: 
******* ******* ****** 

MAGISTRADA PONENTE: LUZ IDALIA 
OSORIO ROJAS. 

SECRETARIO: OMAR SÁNCHEZ 
GIRÓN. 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Acuerdo del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 

Decimotercer Circuito, correspondiente a la sesión pública 

ordinaria de veintinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

VISTOS; para resolver, los autos del recurso de queja 

administrativa 11/2019; y, 

R E S U L T A N D O: 

PRIMERO. RECURSO DE QUEJA. 

Por escrito de expresión de agravios y su ampliación, 

presentados el doce de febrero de dos mil diecinueve1 y 

catorce de febrero siguiente2, respectivamente, ante la 

oficialía de partes del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, 

Oaxaca, *******  *******  *****, interpuso recurso de queja 

                                                           

1 Fojas 3 a 12 del presente toca.  

 
2 Fojas 13 a 20 ibídem. 
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   QUEJA ADMINISTRATIVA 11/2019 

 

contra el auto de uno de febrero de dos mil diecinueve3, por 

el que se desechó parcialmente la ampliación de la demanda, 

dentro del juicio de amparo indirecto *********, que por razón 

de turno se remitió a este tribunal colegiado por conducto de la 

Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 

Colegiados en Materias Civil y Administrativa del Decimotercer 

Circuito. 

SEGUNDO. AUTO DE PRESIDENCIA. 

En auto de veintisiete de febrero de dos mil 

diecinueve4, la presidencia de este tribunal colegiado admitió a 

trámite el recurso de queja de que se trata, radicándolo con el 

número 11/2019. 

TERCERO. TURNO A PONENCIA. 

Mediante proveído de diecinueve de marzo de dos mil 

diecinueve5, se ordenó turnar los autos a la magistrada 

ponente para formular el proyecto de resolución 

correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. COMPETENCIA LEGAL.  

Este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Decimotercer Circuito, es legalmente 

competente para resolver el recurso de queja, de conformidad 

                                                           

3 Fojas 143 a 150 del legajo certificado del juicio de amparo ********** 
 
4 Fojas 21 del toca. 
 
5 Foja 33, ibídem. 
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con los artículos 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo; 

37, fracción III, y 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; en relación con la fracción XIII del punto tercero del 

Acuerdo General 3/20136; y el diverso Acuerdo General 

59/20187, ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal; ya que se recurre la parte relativa del auto dictado el 

uno de febrero de este año, por el que se desechó 

parcialmente la ampliación de demanda, dictado dentro del 

juicio de amparo ********* en materia administrativa, por un 

Juez de Distrito con residencia en San Bartolo Coyotepec, 

Oaxaca, lugar donde este órgano colegiado ejerce jurisdicción. 

SEGUNDO. OPORTUNIDAD. 

El recurso de queja se presentó de manera oportuna, 

como se observa a continuación: 

 

                                                           

6 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil trece. 

Relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y circuitos 
judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
7 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de enero de dos mil 

diecinueve. Relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
fecha de inicio de funciones y domicilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Decimotercer Circuito, con residencia en Oaxaca, Oaxaca; al cambio de 
denominación del Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimotercer 
Circuito; al inicio de funciones de la oficina de correspondencia común de los Tribunales 
Colegiados en Materias Civil y Administrativa en el citado Estado y residencia; al cambio 
de denominación de la oficina de correspondencia común de los Tribunales Colegiados 
del Decimotercer Circuito en el mismo Estado, con sede en San Bartolo Coyotepec; al 
cambio de denominación y competencia de los Tribunales Colegiados en Materias Penal y 
Administrativa; en Materias de Trabajo y Administrativa; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados del 
Decimotercer Circuito; y que reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito. 
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Acuerdo 
recurrido 

 
Fecha de 

notificación 
 

 
Surtió 

efectos8 

 
Plazo de 5 

días 
transcurrió9 

 
Fecha de 

presentación del 
recurso y su 
ampliación 

 

 

Días inhábiles10 

  

 
Viernes 
01 de 
febrero 
de 

201911.. 

 
 Jueves 07  
de febrero 

201912. 

 

 
viernes 
08 de 
febrero 
de 2019 

 
Del lunes 11 
al viernes 
15 de 
febrero de 
2019. 

 
Martes 12 y 
Jueves 14 de 
febrero de 2019, 

respectivamente13 

 
Sábados 
 
 

 
Domingos 
 

 
9 de 
febrero 
de 2019. 
 

 
10 de 
febrero de 
2019. 

TERCERO. PROCEDENCIA. 

Es procedente el recurso de queja, ya que se recurre un 

auto que desechó parcialmente la ampliación de demanda, 

dictado dentro de un juicio de amparo indirecto en materia 

administrativa, por un juez de Distrito, en términos del artículo 

97, fracción I, inciso a)14, de la Ley de Amparo. 

                                                           
8 “Artículo 31. Las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las siguientes reglas: 

(…) 
II. Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o al de la fijación y 
publicación de la lista que se realice en los términos de la presente Ley. Tratándose de 
aquellos usuarios que cuenten con Firma Electrónica, la notificación por lista surtirá sus 
efectos cuando llegado el término al que se refiere la fracción II del artículo 30, no hubieren 
generado la constancia electrónica que acredite la consulta de los archivos respectivos, 
debiendo asentar el actuario la razón correspondiente; y (…)”. 
 
9 “Artículo 98. El plazo para la interposición del recurso de queja es de cinco días, con las 

excepciones siguientes: (…)”. 
 

10 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19  de la Ley de Amparo. 

 
11 Fojas 143 a 150 vuelta del legajo certificado del juicio de amparo *********. 
 
12 Foja 155 ibídem. 

 
13 Fojas 3 a 20 del presente toca. 
 

14  “Artículo 97. El recurso de queja procede: 

 
I.- En amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones: 
(…) 
a) Las que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no presentada una 
demanda de amparo o su ampliación; (…).” 
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CUARTO. LEGITIMACIÓN.  

El recurso de queja se interpuso por parte legitimada  

para ello, a saber, ******* ******* ***** quejoso en el juicio 

de amparo indirecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 

5°, fracción I de la Ley de Amparo en vigor.15 

QUINTO. AUTO RECURRIDO Y AGRAVIOS. 

No se transcribe el auto recurrido, ni los agravios 

formulados, al no advertirse artículo en la Ley de Amparo que 

obligue a ello, pero se precisa que, al igual que todas las 

constancias, se tuvieron a la vista para la resolución del asunto, 

atendiendo a los principios de congruencia y exhaustividad en 

las sentencias.  

Además, a efecto de que la resolución recurrida pueda 

ser consultada por las partes, previamente a que se devuelva 

el expediente de amparo al juzgado de origen, se ordena al 

secretario de acuerdos de este tribunal colegiado agregue al 

toca copia certificada de la resolución impugnada; sin que en el 

caso sea necesario realizar lo mismo en relación con los 

agravios, pues éstos ya obran en el expediente. 

Sirve de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

aplicable conforme al artículo sexto transitorio de la Ley de 

                                                           

15 “Artículo 5º. Son partes en el juicio de amparo: 

 
I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un 
interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión 
reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o de la presente Ley y con ello se 
produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 
 (…).” 
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Amparo,16 de rubro siguiente: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 

DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”17 

SEXTO. ANTECEDENTES. 

Para una mejor comprensión del asunto, resulta oportuno 

realizar un relato de antecedentes, los que se desprenden de 

las constancias que integran el juicio de amparo indirecto 

*********, del índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en 

el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, 

y que se detallan enseguida: 

1. A través de oficio número ******************** de 

veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, el Director de 

Normatividad y Control de Vía Pública del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, ordenó a los inspectores municipales 

adscritos a su dirección, verificar o inspeccionar los puestos 

de comercio en la vía pública, ubicados en la ******* calle de 

**** ********* ** *** ****** entre las vialidades de ****** ** 

********* * **** ****** en el centro de la ciudad, con el objeto 

de verificar si éstos contaban con las medidas o metraje 

señalados en los artículos 14 y 14 A del Reglamento para el 

Control de Actividades Comerciales y de Servicios en Vía 

Pública del municipio en cuestión. 

                                                           

16 Los criterios citados en esta resolución, emitidos conforme a la Ley de Amparo de 1936 

abrogada, siguen siendo aplicables en términos del artículo sexto transitorio de la ley que 
la sustituyó.  
 
17 Consultable en la página 830, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro digital 164618.  
 
18 Fojas 47 y 48 del juicio de amparo indirecto ********* remitido en copias certificadas.  
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A efecto de brindar mayor claridad, se transcribe en lo 

conducente, el oficio de mérito: 

 

 “[…] ORDEN DE VERIFICACIÓN 
 
DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y CONTROL DE 
VÍA PÚBLICA. 
 
OFICIO NÚMERO ****************** 
 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca., a 25 de Noviembre 
del 2018. 
 
CC. PORTADORES DE LA PRESENTE. 
 
INSPECTORES MUNICIPALES ADSCRITOS A LA 
DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y CONTROL DE 
VÍA PÚBLICA. 
 
PRESENTE 
 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 115, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 136 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 
artículos 1, 3, 7, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
de Justicia Administrativa para el Estado de 
Oaxaca; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 14, 14ª, 15, 16, 25, 38 y 
44 del Reglamento para el Control de Actividades 
Comerciales y de Servicios en Vía Pública del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; sírvase verificar o 
inspeccionar los puestos de comercio en la vía 
pública, que se encuentran ubicados de (sic) ** ***** 
** **** ********* ** *** ***** ***** *** ****** ** 
** ** ********* * **** ******  en el Centro de esta 
Ciudad, haciéndole saber al propietario, responsable, 
encargado u ocupante que se practicará visita 
ordinaria de verificación o inspección a la que han 
sido comisionados, con el objeto de verificar o 
inspeccionar si el puesto de comercio de 
referencia, cuenta con las medidas o metraje 
señalados en los artículos 14 y 14ª del propio 
Reglamento y debidamente autorizados, debiendo al 
iniciar la visita identificarse con credencial vigente 

2022-03-03 09:40:25
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b5.6d
O

M
A

R
 S

Á
N

C
H

E
Z

 G
IR

Ó
N

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

8 

   QUEJA ADMINISTRATIVA 11/2019 

 

con fotografía ante la persona con quien entiende la 
diligencia, que los acredite como inspectores, 
dejándole copia de la presente orden, haciéndole 
saber que está obligado a permitir el acceso y dar 
facilidades e informes para el desarrollo de su labor. 
Acto continuo procederán al levantamiento del acta 
con los requisitos que señalan los artículos 50 de la 
Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Oaxaca, en presencia de dos testigos propuestos por 
la persona con quien se hubiere entendido la 
diligencia o por quien la practique si aquélla se 
hubiere negado a proponerlos, haciéndole del 
conocimiento que podrá formular observaciones en el 
acto de la diligencia y ofrecer pruebas, o bien, por 
escrito, hacer uso de tal derecho dentro del término 
de cinco días siguientes a la fecha de levantamiento 
del acta, de la cual se dejara copia a la persona con 
quien se entendió la diligencia, y que aunque se 
hubiere negado a firmar no afectara la validez de la 
misma, haciéndose constar tal circunstancia. En 
caso de que el puesto de comercio verificado o 
inspeccionado no respeta o ha alterado las 
medidas o metraje autorizado según su giro, se le 
haga saber que no se le recibirá pago de 
revalidación hasta que se ajuste a los términos 
de la licencia o permiso; de no hacerlo en un 
término de 15 días, se iniciará el procedimiento 
tendiente a la cancelación del permiso, lo anterior 
se establecerá en el acta levantada, con fundamento 
en los artículos 25 y 38 del Reglamento aludido. Por 
último hagan del conocimiento del visitado o 
inspeccionado que el expediente abierto con motivo 
de la presente orden de verificación, se encuentra 
para su consulta, en las oficinas de esta Dirección, 
ubicada en ******* *********** ****** *** , Centro, 
Oaxaca. 
 
ATENTAMENTE 
‘EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ’. 
 
LIC. ***** **** ****** ******* 

DIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y CONTROL DE 

VÍA PÚBLICA.” (Énfasis añadido) 
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2. En cumplimiento a lo anterior, el veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciocho19, los inspectores municipales 

*******  **  *****  ***** y ******  *******, adscritos a la 

Dirección de Normatividad y Control de Vía Pública del 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, se constituyeron en el 

domicilio precisado en la orden de verificación citada con 

antelación, asentando en esencia lo siguiente: 

 

 Que cerciorados de ser el domicilio correcto, se 

encontraron con una persona que dijo llamarse ******* 

******* ****** quien se ostentó como propietario; 

 

 Que requirieron a ******* ******* ***** nombrara 

dos testigos para el desahogo de la inspección, designando 

para tal efecto a los ciudadanos **** ***** ******** * ****** 

** ***** ****** 

 
 Que *******  *******  *****  se encontraba 

ejerciendo actividad comercial en la vía pública, asentando que 

no contaba con el permiso municipal correspondiente para tal 

actividad; 

 
 Que el puesto ubicado en vía pública, propiedad de 

*******  *******  *****  excedía las medidas y metraje  

establecidas en los artículos 14 y 14 A del Reglamento para el 

Control de Actividades Comerciales y de Servicios en Vía 

Pública del municipio de Oaxaca de Juárez; 

 
 Que aseguraron un vehículo de motor modelo 

******, placas ******* del Estado de México, color ****; 

destacando que éste se encontraba en mal estado y que sería 
                                                           

19 Foja 49 ibídem. 
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depositado en la bodega de la Dirección de Normatividad y 

Control de Vía Pública del Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez; 

 
 Que el infractor, si fuera el caso, podría llevarse los 

productos considerados perecederos; 

 
 Que *******  *******  *****  era un infractor 

reincidente, el que señalaron, actuó con violencia; 

 
 Que ******* ******* ***** enterado del contenido 

de la inspección, en uso de la palabra no manifestó nada al 

respecto; y, 

 
 Que procedieron a entregarle al infractor el original 

del acta de aseguramiento en mención, sin que éste 

consintiera firmar de recibida. 

 
Lo anterior se corrobora con la reproducción del acta de 

aseguramiento de mérito, que al efecto dice: 

 

“COORDINACIÓN DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y CONTROL DE 
LA VÍA PÚBLICA. 
ACTA DE ASEGURAMIENTO 
 
NÚMERO: 0679 
 
EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
SIENDO LAS 10:15 DEL DÍA 29 DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, EL SUSCRITO 
CIUDADANO *******  **  *****  *****  * 
******  ******* , INSPECTOR MUNICIPAL 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD Y CONTROL DE VÍA PÚBLICA, EN 
EL USO DE LAS FACULTADES QUE NOS 
CONCEDEN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 7° DE LA LEY DE JUSTICIA 
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ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE OAXACA, 
121, FRACCIÓN I, 122, 130, FRACCIÓN V Y 136, 
FRACCIONES I, II, III, VI Y VIII DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, EN VIGOR; 1, 3, 7, FRACCIÓN I, 8, 21, 
22, 23, 25 Y 27 DEL REGLAMENTO PARA EL 
CONTROL DE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE 
SERVICIOS EN VÍA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ; Y EN CUMPLIMIENTO A LA 
ORDEN DE VISITA E INSPECCIÓN NÚMERO 059 
GIRADA POR EL C. DAVID IVÁN TEJADA 
MORALES, DIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y 
CONTROL DE VÍA PÚBLICA DEPENDIENTE DE LA 
COORDINACIÓN DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO 
DE OAXACA DE JUÁREZ, ME CONSTITUÍ EN LA ** 
*****  **  ***  *****  *******  **  ********* 
******* ** ** ***** **** ********* ** *** 
******  ****  ****  **  **  ********* ; Y 
CERCIORADO QUE ES EL DOMICILIO, SE HACE 
CONSTAR QUE EN ESTE LUGAR ME ENCONTRÉ 
CON UNA PERSONA QUE DIJO RESPONDER AL 
NOMBRE DE *******  *******  ***** QUIEN 
SE IDENTIFICA CON __________ Y DIJO SER 
PROPIETARIO ANTE QUIEN EN ESTE ACTO ME 
IDENTIFIQUE PLENA Y FEHACIENTEMENTE CON 
CREDENCIAL DE FOLIO ___ EXPEDIDA POR EL 
COORDINADOR DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; ACTO SEGUIDO LE 
REQUERÍ A LA PERSONA CON LA QUE SE 
ENTIENDE LA PRESENTE INSPECCIÓN QUE 
NOMBRE DOS TESTIGOS PARA EL DESAHOGO DE 
LA MISMA, APERCIBIÉNDOLO QUE DE NO 
HACERLO SE NOMBRARÁN POR EL PERSONAL 
ACTUANTE, POR LO QUE SÍ DESIGNA COMO 
TESTIGOS A LOS CIUDADANOS ****  ***** 
******** * ****** ** ***** ******  QUIENES 
SE IDENTIFICAN CON CREDENCIAL DE ELECTOR; 
ACTO SEGUIDO SE HACE CONSTAR QUE LA 
PERSONA CON LA QUE SE LLEVA A CABO LA 
PRESENTE INSPECCIÓN SE ENCUENTRA 
EJERCIENDO ACTIVIDAD COMERCIAL EN LA VÍA 
PÚBLICA, POR LO QUE AL CONSTATAR QUE NO 
CUENTA CON EL PERMISO MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE PARA TAL ACTIVIDAD, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 8, FRACCIONES V, XI, XII, XIV; 44, 45, 
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47, 48, 49 Y 50 DEL REGLAMENTO PARA EL 
CONTROL DE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE 
SERVICIOS EN VÍA PÚBLICA, DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, Y TODA VEZ QUE SE 
EXCEDE EN MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL ART. 
14 Y 14 A DEL REGLAMENTO VIGENTE SE LE 
ASEGURÓ LO SIGUIENTE: UN VEHÍCULO DE 
MOTOR MODELO ******, PLACAS *** **** DEL 
ESTADO DE MÉXICO, COLOR ****; MERCANCÍA 
QUE SE ENCUENTRA: EN MAL ESTADO Y QUE 
QUEDA DEPOSITADA EN LA BODEGA UBICADA EN 
LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE *** 
************  ******  ***, DE LA DIRECCIÓN 
DE NORMATIVIDAD Y CONTROL DE VÍA PÚBLICA 
Y A DISPOSICIÓN DE LA MISMA, CONCEDIÉNDOLE 
AL INFRACTOR EL BENEFICIO DE LLEVARSE LOS 
PRODUCTOS CONSIDERADOS PERECEDEROS EN 
SU CASO, Y QUEDA ENTERADO QUE ESTA 
AUTORIDAD MUNICIPAL NO SE HACE 
RESPONSABLE DE LA PRONTA 
DESCOMPOSICIÓN EN LA QUE PUDIERAN 
ENCONTRARSE DE NO RECOGERSE ANTES DE 
VEINTICUATRO HORAS, PREVIO PAGO DE LA 
SANCIÓN CORRESPONDIENTE, AMPLIÁNDOSE EL 
LAPSO DE RECUPERACIÓN PARA TREINTA DÍAS 
PARA ARTÍCULOS NO PERECEDEROS, POR LO 
QUE SE RESOLVERÁ SOBRE SU DESTINO FINAL, 
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 47, 
FRACCIONES I, II, III, IV, 50 Y 51 DEL 
REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE 
ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN 
VÍA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE 
JUÁREZ, ES DE SEÑALARSE QUE SE TRATA DE 
UN INFRACTOR REINCIDENTE QUE ACTUÓ CON 
VIOLENCIA, QUIEN ENTERADO DEL CONTENIDO 
DE LA PRESENTE, EN USO DE LA PALABRA 
MANIFIESTA: NO MANIFIESTA NADA; ACTO 
SEGUIDO SE PROCEDE A ENTREGARLE EL 
ORIGINAL DE LA PRESENTE ACTA DE 
ASEGURAMIENTO, PREVIA LECTURA QUE SE LE 
DIO A LA MISMA; POR LO QUE NO HABIENDO 
NADA MÁS QUE HACER CONSTAR, SE DA POR 
CONCLUIDA LA PRESENTE ACTA SIENDO LAS 
10:30 HORAS DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO  2018, Y LEÍDA QUE FUE, FIRMAN TODOS 

2022-03-03 09:40:25
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b5.6d
O

M
A

R
 S

Á
N

C
H

E
Z

 G
IR

Ó
N

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

13 

 QUEJA ADMINISTRATIVA 11/2019 

 

LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y ES SU 
VOLUNTAD HACERLO, SIENDO QUE EL 
INFRACTOR NO CONSIENTE FIRMAR; DAMOS FE. 
 

 
Firma 

 
INSPECTOR 
MUNICIPAL 

 
No quiso firmar y no 

quiso recibir acta 
 
 

EL INFRACTOR. 

 
Firma 

 
INSPECTOR 
MUNICIPAL 

 

 
Firma 

 
Testigo. 

  
Firma 

 
Testigo. 

 

(…)” (Énfasis añadido) 

3. Mediante escrito presentado el diez de diciembre de 

dos mil dieciocho20, ante la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con sede en San Bartolo Coyotepec, *******  *******  ***** 

solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal, 

contra los actos siguientes: 

 

“[…] AUTORIDADES RESPONSABLES: 

a) Como autoridades ordenadoras señalo: 

1. C. DIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y CONTROL 
DE VÍA PÚBLICA LICENCIADO *****  **** 
****** *******. 

 2. C. COORDINADOR DE NORMATIVIDAD Y 
CONTROL DE VÍA PÚBLICA C. ********* 
****** ****** 

Ambos con domicilio en (…) 

3. C. SUBCOMISARIO OPERATIVO TÉCNICO DE 
POLICÍA VIAL LICENCIADO ******** 
******** ****. 

Con domicilio (…) 

                                                           

20 Fojas 02 a 07 ibídem. 
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4. C. COMISIONADO DE LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA VIALIDAD C. ***** 
******* ******* ******. 

Con domicilio en (…) 

b) Como autoridad en su doble carácter Ordenadora 
y Ejecutora señalo: 

1. JEFE DE INSPECTORES DE NORMATIVIDAD Y 
CONTROL DE VÍA PÚBLICA, ******* 
******* ***** *****. 

Con domicilio (…) 

c) Autoridades Ejecutoras: 

1. ELEMENTOS DE POLICÍAS COMISIONADOS 
PARA EJECUTAR ACTOS DE BRUTAL VIOLENCIA. 

2. ELEMENTOS DE INSPECTORES 
COMISIONADOS PARA EJECUTAR ACTOS DE 
BRUTAL VIOLENCIA. 

TODAS ESTAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
DEPENDIENTES DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. 

IV.- ACTOS RECLAMADOS: Los siguientes: 

a).- De todas las autoridades señaladas como 
responsables ordenadoras, les reclamo la orden que 
giraron en mi contra de fecha veintinueve de 
noviembre del año dos mil dieciocho, tendiente a ser 
desposeído ilegalmente de mi lugar de trabajo 
ubicado en las calles de ***  *****  *******  **  ** 
***** ****** ** ********* del Centro de esta Ciudad 
Capital, que legalmente tengo autorizado para 
expender dulces regionales en mi automóvil en vía 
pública, ejecutada fuera de todo procedimiento y 
totalmente infundada e inmotivada, así como los 
actos de brutal violencia física que cometieron 
tanto en mi persona como en mi vehículo, en su 
ejecución, sus subordinados que al efecto fueron 
encomendados (sic) C. JEFE DE INSPECTORES 
DE NORMATIVIDAD Y CONTROL EN VÍA 
PÚBLICA, *******  *******  *****  *****, 
y las restantes señaladas como responsables 
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ejecutoras siendo ELEMENTOS TANTO DE 
POLICIAS, COMO ELEMENTOS DE 
INSPECTORES quienes omitieron la causa legal de 
tal proceder. 

b).- Omisión de las autoridades responsables 
ejecutoras, de notificarme la orden de desposesión 
de mi citado lugar de trabajo y de mi vehículo cuya 
descripción es la siguiente: factura número ****, de 
fecha veintinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, modelo ****, automóvil marca 
******, tipo Hatch Back, con motor hecho en 
México y serie número ************. 

c).- Omisión en orden de resguardo de mi vehículo 
antes descrito. 

d).-La continuación de mi giro de negocio que tengo 
autorizado por la anterior Autoridad Municipal, con 
fecha veintidós de mayo del año mil novecientos 
noventa (sic), el JEFE DE INSPECTORES ****** 
******** ******, autoridad  municipal que me 
autorizó en lo que esencia (sic) interesa expender 
mis dulces regionales, en mi vehículo particular, sin 
que ocupara más espacio del que utilice mi vehículo 
estacionado sobre las calles de *** ***** * ****** ** 
********* del Centro de esta Ciudad Capital. […]”21 
 

4. En proveído dictado el once de diciembre de dos mil 

dieciocho22, el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

de Oaxaca, admitió a trámite la demanda promovida por 

*******  *******  ***** , ordenó tramitar el incidente de 

suspensión, requirió a las autoridades responsables para 

que rindieran sus respectivos informes justificados, fijó fecha 

y hora para la celebración de la audiencia constitucional y dio la 

                                                           

21 Fojas 2 y3 ibídem. 
 
22 Fojas 57 y 58 ibídem. 
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legal intervención que corresponde a la agente del Ministerio 

Público adscrita a ese órgano jurisdiccional. 

5. En lo que interesa, mediante acuerdo de treinta y uno 

de diciembre de dos mil dieciocho23, el juez de Distrito 

ordenó agregar los informes justificados rendidos por el 

Director y Jefe de Inspectores de la Dirección de Normatividad y 

Control de Vía Pública, ambos del municipio de Oaxaca de 

Juárez, quienes negaron los actos reclamados y ofrecieron 

como pruebas las documentales consistentes en copia 

certificada de la orden de verificación contenida en el oficio 

****************** de veintiocho de noviembre de dos mil 

dieciocho, y acta de aseguramiento número seiscientos setenta 

y nueve (0679), de veintinueve del último mes y año en cita; 

reservándose proveer respecto su admisión, alcance y valor 

probatorio hasta la celebración de la audiencia constitucional. 

Además, en términos del numeral 111 de la Ley de 

Amparo, requirió al quejoso para que de ser su deseo, ampliara 

su demanda dentro del plazo de quince días, debiendo cumplir 

con los requisitos previstos en el artículo 108 de la ley en 

comento. 

6. Por ocurso presentado el veinticuatro de enero de dos 

mil diecinueve, ante la Oficialía de Partes del Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca, ******* 

******* ***** amplió su demanda de amparo24. 

                                                           

23 Fojas 57 y 58 íbidem. 
 
24 Fojas 77 a 91 ibídem. 
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7. A través de proveído de uno de febrero de dos mil 

diecinueve25, el juez de Distrito desechó la ampliación de 

demanda formulada por el quejoso –hoy recurrente– al 

considerar que existía un motivo notorio, manifiesto e indudable 

de improcedencia26, respecto de los siguientes actos: 

“…   La orden de verificación contenida en el oficio 
******************, de veintiocho de noviembre 
de dos mil dieciocho, firmado por el Director de 
Normatividad y Control de Vía Pública del Municipio 
de Oaxaca de Juárez; mediante la cual removieron al 
quejoso del espacio que tenía autorizado para la 
expedición de su mercancía (dulces regionales), que 
expendía en el vehículo de su propiedad marca 
******, color ****, estacionado sobre la *****  **  *** 
*****  ***  *****  **  ****  *********  **  ***  *****), 
entre las calles de ****** ** ********* y **** ****** 
en el centro de la Ciudad de Oaxaca; orden material la 
cual, también desposeyeron del citado vehículo de 
motor, marca ****** sedan, cuatro puertas, modelo 
1981, motor hecho en México, serie ***********, con 
placas de circulación ******* del Estado de México, 
color rojo. 

 El acta de aseguramiento número seiscientos 
setenta y nueve (0679), de veintinueve de noviembre 
de dos mil dieciocho, levantada en contra del quejoso, 
por los inspectores municipales dependientes de la 
Dirección de Normatividad y Control de Vía Pública 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, quienes 
responden a los nombres de ******* ******* ***** 
****** ****** ******* *., asistidos de los inspectores 
**** ***** ******** * ****** ** ***** ***** , estos 
dos últimos como testigos del acta de aseguramiento 
e intervinientes en la ejecución del acto que reclamo, 
mediante la cual refieren dar cumplimiento a la orden 
de visita e inspección número 059, girada por el 
Director de Normatividad y Control de Vía Pública, 

                                                           

25 Fojas 143 a 150 ibídem. 
 

26 Con fundamento en los artículos 61, fracción XX y 62 de la Ley de Amparo. 
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dependiente de la Coordinación de Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez.”27 

Determinación que es materia de estudio en este recurso 

de queja. 

SÉPTIMO. ESTUDIO. 

A efecto de dar claridad a la presente exposición, es 

oportuno conocer las consideraciones en que se apoyó el juez 

Federal, para determinar la improcedencia de los actos 

reclamados en la ampliación de la demanda, siendo los 

siguientes: 

Para arribar a tal determinación, el resolutor Federal 

sostuvo que con fundamento en el artículo 62 de la Ley de 

Amparo, existía motivo notorio, manifiesto e indudable de 

improcedencia, puesto que se actualizaba la hipótesis prevista 

por el numeral 61, fracción XX de la ley de la materia.  

En ese sentido, precisó que el juicio de amparo se 

encuentra reservado contra actos respecto de los cuales la ley 

común no concede algún recurso o medio de defensa legal, a 

través del cual puedan ser combatidos, ello, en atención al 

principio de definitividad. 

Por otro lado, señaló que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 1°, 3° y 133, fracción I, de la Ley 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 

de Oaxaca, cuando el acto administrativo que lesiona los 

derechos del gobernado emane de las autoridades del poder 

ejecutivo, de los municipios y de sus organismos 

                                                           

27 Foja 146 vuelta. 
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descentralizados y desconcentrados –en su carácter de 

ordenadora o ejecutora— el justiciable tiene expedito su 

derecho para promover el juicio de nulidad. 

Asimismo, consideró que en el caso no se actualizó 

alguna de las excepciones al principio de definitividad previstas 

en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, puesto que 

la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado de Oaxaca, establece que para acudir al juicio de 

amparo, será necesario agotar los medios de impugnación 

previstos en esa ley. 

Además, destacó que la impetración del recurso ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, 

suspende la ejecución del acto administrativo, sin exigir 

mayores requisitos que los previstos en los diversos artículos 

128, 132 y 135 de la Ley de Amparo. 

En ese contexto, el a quo precisó que el promovente del 

amparo no se ubicó en la excepción al principio de definitividad 

que establece la procedencia del juicio de amparo indirecto 

cuando únicamente se plantean violaciones a preceptos 

constitucionales. 

Finalmente, y con base en las anteriores consideraciones 

el juez de amparo concluyó que en relación con la orden de 

verificación contenida en el oficio ******************, de 

veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho y respecto del 

acta de aseguramiento número seiscientos setenta y nueve 

(0679), de veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se 

actualizó la causa de improcedencia prevista en el artículo 

61, fracción XX de la Ley de Amparo. 
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Por su parte, *****  *******  ***** en el primer agravio 

del escrito de queja interpuesto contra la ulterior determinación, 

aduce que el auto recurrido de uno de febrero de dos mil 

diecinueve, le causa agravios de difícil reparación, toda vez 

que indebida e infundadamente el juez de Distrito desechó su 

ampliación de la demanda, respecto de la orden de verificación 

contenida en el oficio ******************* de veintiocho de 

noviembre de dos mil dieciocho y del acta de aseguramiento 

número seiscientos setenta y nueve (0679), de veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciocho, documentos que –afirma el 

recurrente— no tenía conocimiento, sino hasta el momento en 

que se le dio vista con los informes rendidos por las 

autoridades responsables. 

Adiciona el inconforme en el segundo agravio, que es 

infundada la determinación del resolutor federal, puesto que no 

se actualiza la hipótesis prevista por el artículo 61, fracción XX, 

primer párrafo de la Ley de Amparo, ello, tomando en 

consideración que aun sin conceder que procediera contra la 

orden de verificación y acta de aseguramiento multicitados, 

algún juicio, recurso o medio de defensa legal, lo cierto es que 

conforme a estas leyes, la suspensión de los efectos del acto 

reclamado no contempla los mismos alcances que los previstos 

en la ley de la materia. 

Por lo que hace al tercer agravio esgrimido por el 

recurrente, éste refiere que no estaba obligado a agotar los 

medios de defensa ordinarios previo a la promoción del amparo 

indirecto, toda vez que los actos reclamados carecen de 

fundamentación, lo que además resulta violatorio de los 

artículos 14 y 16 Constitucionales; razón por la que considera, 
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opera a su favor la excepción al principio de definitividad 

establecido en el artículo 61, fracción XX de la Ley de Amparo. 

Agrega el recurrente, que el a quo le causa agravios de 

difícil reparación al desechar la ampliación de demanda 

respecto de los actos reclamados multicitados, pues lo deja en 

completo estado de indefensión, tornando nugatoria la acción 

consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para el respeto de los derechos fundamentales del 

gobernado afectados por un acto de autoridad. 

Así, en el cuarto agravio planteado por el recurrente, 

sostiene que el auto que combate le causa agravios de difícil 

reparación, toda vez que el juez de Distrito pretende obligarlo a 

acudir ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Oaxaca, no obstante ha operado a su favor la excepción al 

principio de definitividad, previsto en el artículo 61, fracción XX, 

párrafos segundo y tercero de la Ley de Amparo. 

 Asimismo, el inconforme solicita la suplencia de la 

deficiencia de la queja, toda vez que afirma, se ha actualizado 

en su contra una violación manifiesta a la ley, que lo ha dejado 

sin defensa, afectando los derechos previstos en el artículo 1° 

de la Ley de Amparo. 

Además, en su escrito de ampliación de agravios, 

reitera que nunca fue notificado por las autoridades 

responsables de los actos reclamados, ni se le hizo saber el 

recurso administrativo que procedía, el órgano ante quien 

debería interponerse y el término para hacer valer dicho 

recurso. 
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Sostiene el recurrente que se actualiza una violación 

constitucional en su contra, al quitarle el espacio que tenía 

autorizado para expender su mercancía –dulces regionales— 

así como al despojarlo de su vehículo, ello, sin obrar una orden 

escrita que lo fundara y motivara, lo que impidió que hiciera 

valer el recurso o medio de defensa correspondiente. 

Finalmente, refiere que existe una violación manifiesta de 

la ley que lo dejo sin defensa, por afectar los derechos previstos 

en el artículo 1° de la Ley de Amparo y que transgrede el 

numeral 133 de la ley de la materia, lo que –a juicio del 

recurrente— debe entenderse como una afectación sustancial 

dentro del procedimiento y que se actualiza al negarle el acceso 

a la acción de amparo. 

En ese contexto, es fundado el recurso de queja, en 

atención a las consideraciones siguientes: 

 En primer término es importante destacar que aun cuando 

el presente asunto versa sobre materia administrativa, en el 

caso, se suple la deficiencia de la queja en lo que sea 

necesario a favor del recurrente, en términos del artículo 79, 

fracción VI, de la Ley de Amparo,28 en vinculación con la 

jurisprudencia P./J. 34/2018 (10ª.),29 debido a que este tribunal 

                                                           

28 “Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia 

de los conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: 
  […] 
VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del 
particular recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por 
afectar los derechos previstos en el artículo 1o de esta Ley. En este caso la suplencia sólo 
operará en lo que se refiere a la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones 
procesales resueltas en el procedimiento en el que se dictó la resolución reclamada; y 
[…]” 
 
29 Jurisprudencia por contradicción de tesis P./J. 34/2018 (10a.), del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 9, del Libro 62, enero de 2019, tomo 
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colegiado advierte una violación manifiesta a lo dispuesto en el 

numeral 113 del citado ordenamiento legal, lo que dejó sin 

defensa al quejoso, por haberse desechado la ampliación de la 

demanda –respecto de la orden de verificación contenida en el 

oficio ****************** de veintiocho de noviembre de 

dos mil dieciocho, y del acta de aseguramiento número 

seiscientos setenta y nueve (0679) de veintinueve del último 

mes y año en cita— con base en una causa de improcedencia 

que no es manifiesta e indudable. 

 En efecto, a juicio de este órgano colegiado, la causal de 

improcedencia invocada por el juez de distrito no cumple con 

los requisitos establecidos en el numeral 113 de la Ley de 

Amparo.30 

                                                                                                                                                                

I, décima época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro digital 
2018980, de rubro y texto siguientes: 
 
“SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS. EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, PROCEDE EN UN RECURSO 
DE QUEJA CUANDO EL ÓRGANO REVISOR ADVIERTE EL DESECHAMIENTO 
INDEBIDO DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, POR NO ACTUALIZARSE 
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.  El precepto citado 
faculta al órgano jurisdiccional a suplir la deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios cuando advierta que ha habido en contra del quejoso o del recurrente una 
violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 
previstos en el artículo 1o. de la Ley de Amparo. Ahora bien, la suplencia referida procede 
en un recurso de queja cuando se combate la resolución que desechó la demanda de 
amparo indirecto por actualizarse una causa manifiesta e indudable de improcedencia, 
siempre y cuando se advierta: i) la existencia de una violación manifiesta de la ley; y, ii) 
que dicha violación haya dejado sin defensa al quejoso. Lo anterior es así, pues al analizar 
la resolución recurrida, el órgano jurisdiccional debe verificar en primer lugar si se violó de 
manera evidente la ley, esto es, si se transgredió el artículo 113 de la Ley de Amparo y, en 
segundo lugar, si dicha transgresión dejó al quejoso sin defensa, lo cual debe entenderse 
como una afectación sustancial dentro del procedimiento y que se actualiza al negar el 
acceso a la acción de amparo con un desechamiento que no se apega al marco jurídico 
aplicable”. 
 
30 “Artículo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto 

examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de 
improcedencia la desechará de plano”. 
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 Dicho precepto legal faculta al juzgador de amparo a 

desechar la demanda o su ampliación, cuya potestad está 

condicionada a que se presente una causa de improcedencia 

que cumpla con las características de ser manifiesta e 

indudable; debiendo entenderse por lo primero, lo que se 

advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara y, por 

lo segundo, que se tiene la certeza y plena convicción de algún 

hecho, esto es, que no puede existir duda ante la claridad y 

evidencia del asunto.31 

Esto implica que un motivo de improcedencia 

manifiesto e indudable es aquel que no requiere mayor 

demostración, toda vez que se advierte en forma patente y 

                                                           

 31 Así lo ha determinado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la tesis 2a. LXXI/2002, publicada en la página 448, tomo XVI, julio de 2002, novena 
época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
 

 “DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA E 
INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO. El Juez de Distrito debe 
desechar una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, debiendo entender por "manifiesto" lo que se advierte en forma patente, 
notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción 
de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. En 
ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improcedencia es aquel 
que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en forma patente y 
absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de 
los documentos que se anexan a esas promociones, de manera que aun en el supuesto de 
admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a 
una convicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las 
partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso concreto, 
debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen y así 
considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se apoya hayan 
sido manifestados claramente por el promovente o por virtud de que estén acreditados con 
elementos de juicio indubitables, de modo tal que los informes justificados que rindan las 
autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni 
tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos requisitos, es 
decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de su 
operancia, no debe ser desechada la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando 
al quejoso de su derecho a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa 
perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar 
debidamente la cuestión planteada”. 
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absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda o su 

ampliación, de los escritos aclaratorios o de los documentos 

que se anexan según sea el caso a esas promociones.  

Además, debe tenerse absoluta certeza y plena 

convicción de que la causa de improcedencia de que se trata es 

viable, de tal modo que aún en el supuesto de admitirse la 

demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería 

posible arribar a una convicción diversa, independientemente 

de los elementos que pudieran allegar las partes. 

De esta manera, para adquirir plena convicción sobre la 

notoria e indudable improcedencia del juicio, el juzgador debe 

evaluar en su conjunto el escrito de demanda o su ampliación 

(según sea el caso) y sus anexos, a efecto de despejar 

cualquier duda; de modo tal que los datos, información y 

pruebas incorporadas al juicio con posterioridad, no sean 

necesarios para configurar dicha improcedencia ni tampoco 

puedan desvirtuarla. 

Ello no significa que toda causa de improcedencia, por el 

solo hecho de estar prevista en el artículo 61 de la Ley de 

Amparo, pueda justificar que, al proveer sobre la admisión de la 

demanda o su ampliación, el juez de distrito la deseche de 

plano; pues existen causales de improcedencia que revisten 

cierto grado de complejidad, de modo que para demostrar que 

el caso se subsume a la hipótesis legal, es necesario que el 

juzgador efectúe un estudio ponderado de todos los requisitos 

legales y de las posibles excepciones al motivo de 

improcedencia, lo cual implica una labor argumentativa de 

mayor grado, con el objeto de demostrar su actualización. De 
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ser éste el caso, la causal de improcedencia deja de ser 

evidente, pues el estudio profundo de la temática relativa, 

automáticamente pone en evidencia su falta de notoriedad. 

Por ello, si la causa de improcedencia no es manifiesta e 

indudable o genera incertidumbre sobre su actualización, no 

debe ser desechada la demanda (o su ampliación), pues de lo 

contrario se estaría privando al quejoso de su derecho de 

acceso a la jurisdicción, en este supuesto, al control 

constitucional que se ejerce en el juicio de amparo. De ahí que 

deba admitirse a trámite la demanda (o su ampliación), a fin de 

estudiar debidamente la cuestión planteada, sin perjuicio de que 

al momento de dictar sentencia, se sobresea en el juicio, si el 

estudio más detallado del asunto así lo indica.  

Sobre estas premisas, en primer lugar es necesario 

determinar si el motivo de improcedencia que generó el 

desechamiento de la ampliación de demanda, es manifiesto e 

indudable. 

Así, se tiene que el juez de distrito consideró actualizada 

la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 

XX, de la Ley de Amparo,32 debido a que el quejoso no agotó 

                                                           
32 “Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

 […] 
XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda 
contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser 
modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se 
suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, 
recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que 
los que prevé esta Ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta Ley. 
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previamente el juicio contencioso administrativo, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 1º, 3º y 133, 

fracción I, de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado de Oaxaca; según dijo, porque ese medio de 

defensa es el idóneo para combatir los actos reclamados 

consistentes en la orden de verificación contenida en el oficio 

****************** de veintiocho de noviembre de dos mil 

dieciocho, y acta de aseguramiento número seiscientos setenta 

y nueve (0679), de veintinueve del último mes y año en cita. 

El artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, exige 

para su configuración diversos requisitos, como se destaca a 

continuación: 

1. Se trate de actos emitidos por autoridades distintas 

de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. 

2. Que tales actos deban ser revisados de oficio, o 

proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa 

legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 

nulificados. 

3. Que el recurso, juicio o medio de defensa esté 

previsto en las leyes que rijan a los actos reclamados. 

                                                                                                                                                                

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado 
carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución o 
cuando el recurso o medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la 
ley aplicable contemple su existencia. 

Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación 
del acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida en el 
párrafo anterior; 

[…]”. 
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4. La obligatoriedad de agotar el recurso ordinario está 

condicionada a que, conforme a las mismas leyes, se 

suspendan los efectos de dichos actos, de oficio o mediante la 

interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal: 

4.1 Con los mismos alcances previstos en la Ley de 

Amparo. 

4.2 Sin exigir mayores requisitos que los que la misma 

ley de la materia consigna para conceder la suspensión 

definitiva. 

4.3 Ni plazo mayor que el establecido para el 

otorgamiento de la suspensión provisional. 

4.4 Independientemente de que el acto en sí mismo 

considerado sea o no susceptible de ser suspendido de 

acuerdo con esta Ley. 

Adicionalmente, el legislador precisó que no existe 

obligación de agotar el medio ordinario de defensa:  

I. Si el acto reclamado carece de fundamentación. 

II. Cuando sólo se aleguen violaciones directas a la 

Constitución. 

III.  Cuando el recurso o medio de defensa se 

encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable 

establezca su existencia. 

IV.  Si en el informe justificado la autoridad responsable 

señala la fundamentación y motivación del acto reclamado. 
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La excepción al principio de definitividad, prevista en los 

artículos 107, fracción IV, de la Constitución Federal y 61, 

fracción XX, de la ley de amparo vigente, encuentra justificación 

constitucional en el derecho humano a un recurso rápido, 

sencillo y efectivo, establecido en los artículos 25.133 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 107 de la 

Carta Magna. 

El primero de los referidos requisitos –se trate de un acto 

de autoridad emitido por autoridad distinta a los tribunales 

judiciales, administrativos o del trabajo- no reviste mayor 

complejidad; pues basta mencionar que el Director y Jefe de 

Inspectores de la Dirección de Normatividad y Control de Vía 

Pública, ambos del municipio de Oaxaca de Juárez, no tienen la 

naturaleza de un tribunal, para concluir que estamos ante tal 

supuesto. 

En cambio, los restantes elementos (relativos a la 

procedencia del juicio, recurso o medio ordinario de defensa; a 

la ley que rige al acto reclamado y a la procedencia de la 

suspensión dentro de los plazos y con los mismos requisitos y 

alcances que los establecidos en la Ley de Amparo), requieren 

de un estudio más extenso y detallado para adquirir la 

convicción de que se cumplen. 

Ello implica que la causa de improcedencia establecida en 

el artículo 61, fracción XX, de la ley de la materia, de suyo no es 

                                                           

33 “Artículo 25. Protección Judicial 

 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 
de sus funciones oficiales. (…)” 
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manifiesta ni indudable, salvo que sobre el imperativo de agotar 

un recurso ordinario exista jurisprudencia obligatoria al tenor del 

artículo 217 de la ley de la materia. 

Se sostiene lo anterior, dados los múltiples requisitos para 

que se actualice, además de varias hipótesis de excepción, lo 

cual conduce a concluir que la causa de improcedencia requiere 

de un análisis complejo, que no es propio de un auto como el 

ahora recurrido. 

En efecto, en dicho acuerdo materia de queja, se dice que 

los actos reclamados en ampliación de la demanda deben ser 

combatidos, previamente, mediante el juicio contencioso 

administrativo previsto en los numerales 1º, 3º y 133, fracción I, 

de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado de Oaxaca.  

Sin embargo, primero deben expresarse argumentos que 

expliquen al quejoso por qué razón, dicho ordenamiento legal 

rige al acto reclamado, a pesar de tratarse de una normatividad 

que estrictamente no se invoca en la orden de verificación, ni 

en el acta de aseguramiento, reclamados en la ampliación. 

Ello, a fin de que el administrado se halle en condiciones 

de saber si debe agotar algún recurso, pues precisamente por 

ello, el artículo 17, fracción XIII34, de la ley administrativa 

vigente, establece como elemento y requisito de validez del 

acto administrativo, entre otros, que tratándose de actos 

                                                           
34 “Artículo 17.- Son elementos y requisitos de validez del acto administrativo: 

(…) 

XIII. Tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de los 
recursos que procedan y el plazo de interposición de los mismos; (…)” 
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recurribles, deban mencionarse los recursos que procedan y el 

plazo de interposición de éstos, justamente porque los recursos 

ordinarios fueron creados por el legislador para la defensa del 

particular administrado, no para confundirlo. 

No pasa inadvertido para este tribunal que si bien es 

cierto que en la orden de verificación y acta de aseguramiento 

de mérito, el Director y Jefe de Inspectores de la Dirección de 

Normatividad y Control de Vía Pública, ambos del municipio de 

Oaxaca de Juárez, fundaron su actuar en los diversos 

numerales 1°, 3°, 7°, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca, también lo 

es que a la fecha en que se giró dicha instrucción, esto es, el 

veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, ese 

ordenamiento legal se encontraba abrogado, lo que se 

corrobora con la publicación del transitorio tercero de la Ley de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de 

Oaxaca, en el Extra del Periódico Oficial de dicho estado, el 

viernes veinte de octubre de dos mil diecisiete. 

Aunado a lo anterior, y con independencia de que los 

actos reclamados en la ampliación no son definitivos para 

efectos de su impugnación, en términos del artículo 9835 de la 

Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 

de Oaxaca, lo cierto es que un estudio preliminar de los 

requisitos previstos en dicha ley vigente, permite advertir que 

tal ordenamiento establece mayores exigencias que las 

                                                           
35 “Artículo 98.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan 
un expediente, podrán interponer recurso de revisión o intentar las vías judiciales-
administrativas correspondientes ante el Tribunal. 
 
Para poder acudir al Juicio de Amparo, será necesario agotar los medios de impugnación 
previstos en esta ley.” 
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señaladas en la Ley de Amparo para la suspensión del acto 

reclamado, como se demuestra con el siguiente cuadro 

comparativo: 

 

  Lo anterior evidencia que la Ley de Amparo en vigor, no 

establece como requisito para que se conceda la suspensión 

del acto reclamado que sean de difícil reparación los daños o 

perjuicios que se causen al solicitante con la ejecución del acto 

 
Ley de Amparo 

 
Ley de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado de Oaxaca 
 

 
Artículo 128. Con excepción de los casos en 
que proceda de oficio, la suspensión se 
decretará, en todas las materias salvo las 
señaladas en el último párrafo de este 
artículo, siempre que concurran los 
requisitos siguientes: 
 
 
 
  

 
Artículo 215.- El actor podrá solicitar la 
suspensión del acto impugnado, en la 
demanda o en cualquier momento del juicio, 
hasta antes de citación para sentencia; 
tal medida cautelar tendrá por efecto 
mantener las cosas en el estado en que se 
encuentren hasta en tanto se pronuncia la 
sentencia definitiva; el Tribunal deberá 
resolver lo conducente, haciéndolo saber 
inmediatamente a la autoridad demandada 
para su cumplimiento. 
 
Se deberá analizar la apariencia del buen 
derecho y peligro en la demora al momento 
de decidir los efectos de la suspensión. 
 
Se concederá la suspensión siempre que: 
 

 
I. Que la solicite el quejoso; y 

 
I. Se conserve la materia del juicio; 

 
II. Que no se siga perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones 
de orden público. 
[. . .] 
 

 
II. No se afecte el interés social, ni se 
contravengan disposiciones de orden 
público; y 
 

  
III. Sean de difícil reparación los daños o 
perjuicios que se causen al solicitante 
con la ejecución del acto impugnado. 
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impugnado; en cuyo caso, el quejoso no estaría obligado a 

agotar el juicio contencioso administrativo previsto en la Ley de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de 

Oaxaca.36 

Bajo ese contexto, debe decirse que en el caso concreto, 

la causal de improcedencia invocada por el Juez de Distrito, no 

es manifiesta e indudable, como se anticipó, debido a que para 

generar plena certeza sobre su configuración, es necesario un 

estudio más detallado del asunto, en el que se expliquen al 

justiciable, de manera exhaustiva, todos y cada uno de los 

requisitos establecidos en la fracción XX del artículo 61 de la 

Ley de Amparo, así como si existe o no alguna de las 

excepciones al principio de definitividad del acto reclamado; 

cuyo análisis no se debe realizar en el auto de inicio, por no ser 

el momento procesal adecuado para ello, sino que ese estudio 

                                                           
36 Es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 72/2017 (10a.), de la Primera Sala del Máximo 
Tribunal del País, publicada en la página 387, del Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo I, 
décima época,  del Semanario Judicial de la Federación, registro digital 2015700, que dice:  
 
“SUSPENSIÓN DEFINITIVA. LA ACREDITACIÓN DE LOS DAÑOS DE DIFÍCIL 
REPARACIÓN DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO 
CONSTITUYE UN REQUISITO PARA OTORGARLA. El artículo 124, fracción III, de la Ley 
de Amparo abrogada establece como requisito para decretar la suspensión del acto 
reclamado que los daños y perjuicios que se causen al agraviado con su ejecución sean de 
difícil reparación. Sin embargo, en la reforma constitucional en materia de amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, se eliminó del artículo 
107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo referente a 
la difícil reparación de los daños y perjuicios que ocasione el acto reclamado. Asimismo, se 
privilegió la discrecionalidad de los jueces y se estableció su obligación de realizar un 
análisis ponderado entre la no afectación del interés social, el orden público y la apariencia 
del buen derecho, por lo que se fortaleció el rol protector de la suspensión. Ahora bien, la 
Ley de Amparo vigente no contempla como requisito para conceder la suspensión que se 
ocasionen daños de difícil reparación; de ahí que su acreditación no constituya un requisito 
para que proceda esa medida en el juicio de amparo. Debe resaltarse que esta 
interpretación es consistente con el propósito de la reforma constitucional en materia de 
amparo -en cuanto a la suspensión- en el sentido de privilegiar la discrecionalidad de los 
jueces. En efecto, considerar como requisito la acreditación de un daño de difícil 
reparación para otorgar la suspensión definitiva, sería regresar al sistema de requisitos 
formales que fue superado con dicha reforma constitucional”. 
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ponderado del caso es propio de la sentencia que se dicte en el 

expediente principal. 

Lo anterior porque, como se dijo, la causal de 

improcedencia invocada, por sí misma, reviste cierto grado de 

complejidad, de modo que para demostrar que el caso concreto 

se subsume a la hipótesis legal, es necesario efectuar un 

estudio ponderado de todos los requisitos previstos en la 

fracción XX del numeral 61 de la Ley de Amparo, así como de 

sus posibles excepciones al principio de definitividad, lo cual 

exige al juzgador efectuar una labor argumentativa de mayor 

grado, con el objeto de demostrar la actualización de la causal 

de improcedencia. 

Este tribunal ha sostenido un criterio similar al anterior, en 

el recurso de queja 2/2019, sesionado el ocho de marzo de dos 

mil diecinueve, por unanimidad de votos y que dio lugar a la 

tesis de rubro: “JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

LA LEY DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE OAXACA, 

ESTABLECE MAYORES REQUISITOS QUE LOS 

SEÑALADOS EN LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER 

LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO.”; la que se 

encuentra aún pendiente de publicar. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 103 de la 

Ley de Amparo y dado que no se advierte motivo diverso de 

improcedencia manifiesto e indudable, lo que procede es 

declarar fundado el recurso de queja y ordenar al juez de 

Distrito que, atento a lo expuesto en esta ejecutoria, provea lo 
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conducente en relación con la admisión de la ampliación de 

la demanda de amparo. 

Es aplicable al caso, la jurisprudencia 2ª./J. 73/2014 (10ª.) 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.37 

Sin que ello prejuzgue en cuanto a que posteriormente, 

inclusive al dictar la sentencia en el juicio de amparo, si el a quo 

advierte alguna causa de improcedencia, decida lo conducente; 

es así, porque si bien el acto reclamado podría generar un 

motivo de improcedencia del juicio biinstancial, atendiendo a los 

argumentos hechos valer vía conceptos de violación, éste no es 

manifiesto ni indudable como para desechar la ampliación de 

demanda desde el primer acuerdo que se dicta, tal y como lo 

exige el artículo 113 de la Ley de Amparo; estimar lo contrario 

implicaría privar a la parte quejosa del derecho a instar el juicio 

de garantías contra actos que le causan perjuicio, sin que se 

encuentre plenamente acreditada la causa de improcedencia 

que invocó el juez de Distrito. 

                                                           

37 “RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA DE 

AMPARO. DE SER FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE 
SOBRE LA ADMISIÓN Y, EN SU CASO, SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR. El artículo 97, 
fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo establece que procede el recurso de queja en 
amparo indirecto contra las resoluciones que desechen una demanda de amparo. Por su 
parte, el diverso 103 del mismo ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado el 
recurso, se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo que ésta 
implique la reposición del procedimiento. Así, del análisis relacionado de esas 
disposiciones, tomando en consideración la naturaleza del recurso de queja en el que no 
existe devolución de jurisdicción, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito declare 
fundado el recurso de queja contra el desechamiento de una demanda de amparo, éste 
dictará la resolución que corresponda, ordenando al Juez de Distrito proveer lo 
conducente en relación con la admisión, en términos de los artículos 112 a 115 del 
propio ordenamiento, lo que implica que no puede asumir la jurisdicción que a éste 
corresponde”. 
 
Visible en la página 901, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 9, Agosto de 2014, Tomo II, con registro digital 2007069. 
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Por lo expuesto y fundado; se: 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se declara fundado el recurso de queja. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución 

devuélvase el legajo de copias certificadas al lugar de su origen 

y, en su oportunidad, ordénese el archivo del presente asunto 

como concluido. 

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y Administrativa del Decimotercer Circuito, por 

unanimidad de votos de sus integrantes, magistrados Marco 

Antonio Guzmán González (Presidente), Luz Idalia Osorio 

Rojas y Roberto Meixueiro Hernández. Fue ponente la 

segunda de los nombrados. Firman los magistrados y el 

licenciado Jacobo Pérez Cruz, secretario de acuerdos quien 

autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

MARCO ANTONIO GUZMÁN GONZÁLEZ 

 

MAGISTRADA 

 

 

LUZ IDALIA OSORIO ROJAS 
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MAGISTRADO 

 

 

ROBERTO MEIXUEIRO HERNÁNDEZ 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

JACOBO PÉREZ CRUZ. 
 

El suscrito secretario de acuerdos, certifica que la presente foja 
corresponde a la ejecutoria dictada en el recurso de queja administrativa  
*******, interpuesto por ******* ******* *****, con el carácter de 
QUEJOSO Y RECURRENTE, en la que se determinó declarar fundado el 
recurso.- Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a veintinueve de marzo de dos mil 
diecinueve.- Doy fe. 

 
 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS.  

 
 

LIC. JACOBO PÉREZ CRUZ. 
 

 
PROYECTÓ 

 
SECRETARIO: Lic. Omar Sánchez Girón. 
  

 
ENGROSÓ 

 
OFICIAL: Norma Oralia Ruíz Méndez. 
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aEl ocho de abril de dos mil diecinueve, el licenciado Omar Sánchez Girón,

Secretario de Tribunal, con adscripción en el Segundo Tribunal Colegiado en
Materias Civil y Administrativa del Decimotercer Circuito, con residencia en
Oaxaca, Oaxaca, hago constar y certifico que en términos de lo previsto en
los artículos 16, 68 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, esta versión pública suprime toda aquella
información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, por tratarse de
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o
identificable. Conste.


